
NÚMERO 33
Lunes, 18 de febrero de 2013 3197

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 6 de febrero de 2013, de la Dirección Gerencia, por la que
se hacen públicas las adjudicaciones provisionales del concurso de traslados
para la provisión de plazas básicas vacantes de Licenciados Sanitarios en la
Categoría de Veterinario de Equipo de Atención Primaria, convocado
mediante Resolución de 2 de julio de 2008, de conformidad con lo establecido
en la Resolución de 14 de enero de 2013, por la que se dispone la ejecución
de la sentencia n.º 240/2012, dictada por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el recurso
de apelación n.º 197/2012. (2013060250)

Por Resolución de 2 de julio de 2008, de la Dirección Gerencia, se convocó concurso de tras-
lados para la provisión de plazas básicas vacantes de Licenciados Sanitarios, en la Categoría
de Veterinario de Equipo de Atención Primaria en las Instituciones Sanitarias del Servicio
Extremeño de Salud (DOE n.º 136, de 15 de julio). Dicho procedimiento fue resuelto por
Resolución de 22 de septiembre de 2009, de la Dirección Gerencia, por la que se hicieron pú-
blicas las adjudicaciones definitivas para la provisión de plazas básicas vacantes en la
Categoría de Veterinario de Equipo de Atención Primaria (DOE n.º 188, de 29 de septiembre).

Con posterioridad a la resolución definitiva de este procedimiento de provisión, con fecha 16
de noviembre de 2012, se dictó por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura la Sentencia n.º 240/2012 recaída en el recurso de ape-
lación n.º 197/2012, interpuesto por el Letrado de la Junta de Extremadura en nombre y re-
presentación del Servicio Extremeño de Salud, contra la Sentencia núm. 125/2012, de 9 de
mayo del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida dictada en el procedi-
miento abreviado 671/2011, confirmando la sentencia de primera instancia. 

Mediante la Resolución de 14 de enero de 2013 (DOE n.º 24, de 5 de febrero), se dispuso
la ejecución del fallo de la Sentencia núm. 240/2012, se ordenó la retroacción del procedi-
miento de provisión convocado mediante Resolución de 2 de julio de 2008, al momento de
valoración de los méritos, y se ordenó igualmente la valoración de dichos méritos por la
Comisión de Valoración en el sentido indicado en el literal de la Sentencia n.º 125/2012 de
primera instancia.

Finalizada la nueva valoración de los méritos, cumpliendo con lo dispuesto en la Resolución
de 14 de enero de 2013, de conformidad con lo establecido en la base sexta de la convoca-
toria, a propuesta de la Comisión de Valoración, y en base a las atribuciones conferidas en el
artículo 4.m) del Decreto 221/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos
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del Organismo Autónomo Servicio Extremeño de Salud, modificado por Decreto 68/2010, de
12 de marzo, esta Dirección Gerencia,

R E S U E L V E :

Primero. Hacer públicas las puntuaciones y destinos provisionalmente asignados en el con-
curso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de Licenciados Sanitarios en la
Categoría de Veterinario de Equipo de Atención Primaria, según figura en el Anexo de la pre-
sente resolución.

Segundo. Establecer un plazo de quince días hábiles, para que los aspirantes al concurso de
traslado presenten las alegaciones que consideren oportunas, las cuales no tendrán carácter
de recurso, dicho plazo comenzará a contarse a partir del día siguiente al de la publicación de
la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura. 

Tercero. Las puntuaciones desglosadas por apartados del baremo de todos los aspirantes, se
publicarán en la página web http://convocatoriases.saludextremadura.com.

Mérida, a 6 de febrero de 2013.

El Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud,
JOAQUÍN GARCÍA GUERRERO
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